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Resumen Ejecutivo
El Proyecto “Estrategias Coherentes de Economía y Comercio para los Océanos” (OETS), 
ejecutado gracias al apoyo de la Conferencia de Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD), en cooperación con la División de Asuntos Marítimos y Derecho del 
Mar (DOALOS), tiene como objetivo principal ayudar a países en desarrollo a obtener be-
neficios económicos del uso sostenible de los recursos marinos y promover la distribución 
equitativa de esa riqueza. Costa Rica es uno de los países beneficiarios de esta iniciativa 
enfocada en dos sectores pesqueros; uno de peces costeros: pargo (Lutjanus guttatus), 
corvina (Cynoscion spp) y róbalo (Centropomus viridis); y otro de especies pelágicas: atún 
(Thunnus spp), pez espada (Xiphias gladius) y dorado (Coryphaena hippurus).

El análisis de información económica, social, ambiental, legal y de gobernanza marina sobre 
ambos sectores aborda los pilares del concepto de desarrollo sostenible, en sintonía con 
iniciativas de economía azul y con miras al cumplimiento de la Agenda 2030 de Naciones 
Unidas. 

El proyecto OETS tiene impacto en los siguientes seis objetivos de desarrollo sostenible: 
ODS 1 (poner fin a la pobreza en todas sus formas); ODS 2 (poner fin al hambre, lograr se-
guridad alimentaria); ODS 5 (lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y 
las niñas); ODS 12 (producción y consumo sostenible); ODS 13 (adoptar medidas urgentes 
para combatir el cambio climático y sus efectos) y ODS 14 (vida submarina).

Asimismo, regulaciones contenidas en diversos instrumentos jurídicos, incluyendo con-
venciones internacionales y regionales, normativa nacional y políticas públicas, aunadas a 
marcos institucionales competentes, son asidero de ambos sectores pesqueros dentro del 
amplio espectro de la gobernanza marina en Costa Rica.

Uno de los elementos centrales del presente documento es la identificación de la cadena 
de valor de la pesca costera y pelágica.  Se trata de identificar oportunidades para valo-
rizar el producto pesquero, aumentar su calidad y asegurar su trazabilidad, mejorando el 
acceso a mercados internacionales.  Diversas iniciativas trabajan actualmente en Costa 
Rica bajo esta lógica gracias a alianzas estratégicas que involucran al Gobierno, agencias 
de Naciones Unidas, sector privado, organizaciones no gubernamentales (ONG) y coope-
rativas. El proyecto OETS busca complementar estos esfuerzos para un cambio positivo y 
efectivo en ambos sectores pesqueros.

Del análisis de la cadena de valor de pelágicos sobresalen los siguientes aspectos basados 
en datos del Departamento de Estadística Pesquera del Instituto Costarricense de Pesca y 
Acuicultura (INCOPESCA) para 2019: 

• Los precios promedio más altos de las especies pelágicas de interés en puestos de 
recibo corresponden al pez espada, seguido por el atún aleta amarilla y el dorado.

• En el mercado mayorista, indicador de precios en el mercado doméstico, el precio 
promedio más alto corresponde al filete de aleta amarilla, seguido por los filetes de 
pez espada y de dorado.
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• A nivel de mercado internacional, el mayor valor generado por unidad se observa 
en las presentaciones de productos frescos o refrigerados. En promedio el mejor 
precio se recibe por especies de atún, seguido del pez espada.

• El 98% de las exportaciones de peces pelágicos se destinan al mercado de 
América del Norte.

En la cadena de valor de peces costeros destacan los siguientes aspectos según datos del 
Departamento de Estadística Pesquera del INCOPESCA de 2019:

• En los puestos de recibo la corvina es el producto que se recibe al precio más alto. 
Seguido del pargo y del róbalo. 

• En el mercado mayorista, indicador de precios en el mercado doméstico, el precio 
promedio más alto lo sigue obteniendo la corvina, especialmente en presentación 
de filete, seguida por el filete de róbalo, mientras que el pargo se encuentra en 
tercer lugar. 

• El principal destino de las exportaciones de peces costeros corresponde a América 
del Norte. 

• Al igual que en el caso de las especies pelágicas, el mayor porcentaje de exporta-
ciones de peces costeros corresponde a presentaciones frescas. 

Entre 1995 y 2018 un promedio de 5.459 personas se empleó anualmente en labores de 
captura; así como 2.040 personas en el sector de procesamiento (18%) para un total de 
7.499. De estas, aproximadamente 11% son mujeres. La mayor participación femenina se 
da en las labores de procesamiento, en las cuales este grupo representa en promedio el 
32% del total de personas empleadas.

Este reporte se acompaña de un plan de acción, con propuestas estratégicas en seis 
pilares: económico, ambiental, social, tecnológico, de gobernanza y de fortalecimiento de 
capacidades. Todas las actividades incluyen indicadores, agencias de implementación, ar-
ticulaciones institucionales o alianzas estratégicas, plazos y costos estimados.

La implementación de dicho plan tendría un costo estimado de $15.506.231; monto calcu-
lado con base en dos fuentes de información principales: costos reportados de proyectos 
similares ejecutados en el país y estimaciones de actividades similares incluidas en el 
Proyecto de Mejora de Pesquerías (FIP), actualmente en ejecución. Se consideraron tam-
bién contrapartidas de las agencias de implementación y las articulaciones institucionales 
y/o alianzas estratégicas identificadas.
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